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VISTO el Expediente NO 1-47-13702-16-1 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de I firma

LABORATORIO SENTIUS DE MARIA SOLEDAD BERGESE referidJ a su

habilitación como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERJONAL,, ,J
COSMETICOS y PERFUMESEN LAS FORMAS DE LIQUIDOS, SEMISOLIDOS

I I
, 1

E HIDROALCOHOLICOS, en las condiciones previstas por la Resolución (ex

M.S. Y A.S.) NO155/98 Y Disposiciones Reglamentarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la ,

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 98 por la Dirección de
I

Vigilancia de Productos para la Salud, no existen objeciones técnic~s por

lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones confieridas
I

por el Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de
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DI S P O N E:

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRA~IÓN, NACIOIN¡AL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

I
:Ministerio de Sa{ud .

Secretaria de iPofíticas, 1<fgufáción e
Institutos

;l.:N. :M.jl.'r.

I
ARTICULO 10.- Habilítase a la firma LABORATORIO SENTIUS DE ~ARIA

SI~LEDAD BERGES,E,como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE, HIfIENE

~~RSONAL, COSMETICOS y PERFUMES EN LAS FORMAS DE LIQU¡IDOS,

~¡MISÓLIDOS E HIDROALCOHÓLICOS, con domicilio en la Av. Malriano

M'oreno N° 1459, Arroyito, Provincia de Córdoba.

A~TICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida or el

farmacéutico Denis Aliendre, Jorge Rubén, Matrícula Profesional NO7625.
,1 I

:;:::~~Op::'~1 ::;:~I:a:~ :~ :e~;:::::e :i~::::i~d;~nte a la habilitl,aCión

ARTICULO 40.- Acéptense los planos oficiales obrantes de fojas 95 a '7.
II I

A~TICULO 5°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inform¡ación

Té1cnicapara su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de
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~esa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia

\Ie la presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículb 30 y

db la copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.
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E*pediente NO 1-47-13702-16-1
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dISPOSICIÓN NO
1

ell \1 O 8 9
~I

Dr. f,lOeeS:LW \;.liiili
Subadmlnlslrodor Naoiollal

A.N .M.A..T.
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